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FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 21106/2018

BENEFICIARIOS:
El foñ¡dor/Asegurado d.3lgna con caácter lrrevoc¡blei
CAJA RURAL CASrILIA IA fiANCHA S-C.C,
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS. S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Regislro de Enlidades
aseguradoras por Orden l\,,linisterial de 13 de Septiembrc de 1978 con et ñúmero
C-559 con domicilio social en Carera de San Jerónimo 21.28014 Madrid, es
quien asume la cobertuaa de los riesgos objeto de este conlaalo y gaaanliza el
pago de las prestaciones qL¡e conespondan con aneglo a las condiciones del
mismo.
El control de la aclrvidad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
coresponde al M¡nisterio de Economia, lndustria y Competitividad del Estado
Español, a favés de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURAOO: El TomadolAsegurado será la persona que
aparece designado en la página pnmera de las presenles condiciones
particulares.

BENEFICIARIO 0EL SEGURO: El Tomador/Asegurado desiqna Benefciario
con carácter irrevoc¿ble a CAJA RURAL CASTILLA LA MANCHA S C.C
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIOi Se entenderá por establecimiento
hospitalano cualquier hospital, clínica o sañatorio, tanto público como privado.
que disponga de la infraeslructura necesaria paÍa diaqnosticar y realizar
lratamientos teraÉuticos por facultativos legalmente aulorizados para el
ejerciciodesu profesión. A los efectos de esta coberlura no se considerará como
hosflilal, clinica o sanatorio las s¡guientes institucionesi
- Cllnicas pala el tratamiento de enfermedades menlales o cuyo principal

objetivo sea eltratamiento de enfermedades psicológicas o psiquiátricas.
- Resdencias de ancianos, ceñtros de día y ceñtros para eltraiamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neurólicos.
- Clínicas para lralamientos naturales. termales. masajes. eslét€os

adelgazámienlo u otros tratamientos §imrlares.
- Dicho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

díe
- A los efeclos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clín¡cas para el tratamiento de enfe.medades mentalés o cuyo principal

obretivo sea el lratamiento de enfermedades psiquiátricas.
- ResiderÉias de anc¡anos. as¡los. cenkos de dia, casas de reposo y centros

para eltratamiento de drogadictos y/o alcohólims y/o neuróticB.
- Clínicas para lralamientos naturales, temales, masajes. estéticos u otros

tratamieñlos similares, centros de salud. balnearios.
,I.- REQUISIÍOS OE CONÍRATACION
Sólo podrán contratar la presente Pól¡za de Seguro las personas fislcas
que reúnan las s¡gu¡enlcs condic¡ones:

l) Serütulares de un péslamo personal, lormal¡zado con CRCfI
2) Haberfrmado las Condic¡qnes Part¡culares.
3) Haber pagado la pr¡ma ún¡ca.
4) Que la Edad del Tomador/As€gurado esÉ compfend¡da entrg tos 18

y 65añoa. No obstante lo ante¡ior, la edad dol Tomador/AsEgurado
en el momento de la contratación del seguro sumada al número
do años de duración del próstamo no podrá dar como resultado
una edad supedor a los 65 año§. En esle supuesto no sE podrá
contÉtar el presgnte seguÍo.

5) Encont¡aEe en estado de buena salud, s¡n s¡ntoma de enlemedad,
y no padecgr ninguna enfqíredad de carácter evoluüvo n¡ gstar, en
la Focha de Electo del Sogurq en s¡tuac¡ón de tncapac¡dad
Temporal, tal y como ésta queda dofn¡da on las pr6entEs
Condic¡onos Particulaaos.

6) Cot¡zar a la Seguridad Soc¡al o estar on situación de alta en
múual¡dad, montepio o ¡nsütuc¡ón análoga que la bglslaclón
determ¡ns.

7) Ademá6 para la cobertura ds Oe6€mpl€o:
8) No conocoa, o estar en s¡tuac¡ón do conocEr que se va a produc¡r la

gxtinc¡ón o suspens¡ón do su relac¡ón laboral por cualqu¡era de tas
causas quo darian dergcho a la prestac¡óñ d6 Désempleo en base a
esta póli¿a.

9) Además para Ia cob€rtura del riosgo de lncapac¡dad Temporat y
Hospllalizac¡ón:
No padecer ninguna enfennedad de carácte. evolutivo.

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaie de cuota asegurada sobrc la cuola
ordinaria mensual del préstamo ünculado a esta póljza de seguro que. en el
momenlo de producirse el siniestro, esluviese pagando el asegurado

Se enlenderá que no fornan parle de la suma asegurada de la presenle póliza
los iñlereses remuneratodos. con exclusión. por lanto de los inlereses de
demora y de cualesquiera olros gastos. com§roñes o pagos que debera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimienlo de lo paclado en el coñtrato de
préstamo vinculado a esla Póliza
El ¡mpone do la suma asegurada no será superior, en n¡ngún caso, a¡

¡mporte máx¡mo de '1.800 €
En caso de que 5e produjera una novac¡ón del préstamo que conllévara el
¡ncremento dol cap¡tal prestado, supondrá la anulación de la presente
póliza. En estos casos la Entidad Aseguradora procederá a la devoluc¡ón
de la pr¡ma no consumida.
Cuando el Tomado/Asegurado haya realÉado amonizacion6s parciales
del paéstamo, Ia Ent¡dad Asoguradora procederá a edecuar la suma
asegurada de confom¡dad coí Io establecido en el apartado 8 de las
present€s Coñdic¡ones Particularcs.
3,. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tN,ctaL
. Para la garantia de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se establece un

periodo de carcncie ¡n¡cia¡ de 60 días ¡aat¡rales, a contar desale la
fecha de efecto del seguro. A efoctos de comprobar que on ol
momenlo del acaecimiento del sin¡estro ha transcurido el per¡odo
de carencia in¡c¡al, se ontenderá que la s¡tuación de desempleo so
prcduce en la fecha en que se produzca la exlinc¡ón o suspens¡ón
de la rclación laboÉl por las causas señaladas er esla pól¡za, y
además sea acreditado por el Serv¡cio Públ¡co de Emploo Estatal u
organ¡smo público que lo sustituya.

. Para la garantia do lncapacidad fqmporal se establece un per¡odo de
carenc¡a ¡nic¡alde 30 dias naturales. a contardesdo la fecha deofuclo
del seguro. A efectos de comprobar que en el momento de¡
acaec¡m¡snto del sin¡estro ha transcurrido el per¡odo de carenc¡a
in¡c¡al, s€ ente¡derá que la s¡tuación de lncapac¡dad temporal se
produce en la fecha en la que la enfermedad causante de la
lncapac¡dad hubiora s¡do d¡agnost¡cada por facultát¡vos de la
Seguridad Social, Mutua o lnst¡tuc¡ón análoga o médico o facultativo
autoñzado y así lo ratiliquen los serv¡cios méd¡cos delasegurador s¡
s€ considerase necesario. En los supuostos én los que la
lncapacidad Temporal sedeba a uñ accidente no se apl¡cará carencia
in¡cial alguna.

. Para la garant¡a de Hospital¡zación se eslablece un per¡odo de
carencia ¡nic¡al de 30 dias naturales a contar desde lafecha de efecto
del seguro. A electos de coñprobar que en el momento do
acaec¡miento dol sinieslro ha tGnscurido el periodo de carencia
¡n¡cial, se entonderá que la situación de Hospitalizac¡ón se produce
eñ la fecha que aparezca cons¡gnada en el ¡nforme de inqreso en el
correspondiente €stablecimiento hosp¡talar¡o en ol que el
Tornador/Aseg urado se encuentrc ¡ñgresado.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En sl supuesto de produc¡rse s¡tuac¡ones de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo subsigulentes a una s¡tuación anterior de Pérdida lnvoluntar¡a de
Empleo qt¡e d¡o lugar a ¡ndomnización por parte de esta pótÉa, se
procedErá al pago de nuevas prestaciones si el Tomador/Asegurado ha
estado vinculado de fofma activa a una nu6va relación laboral como
trabajador por cuenta ajena por un periodo minimo de 180 dias nalurates
¡ninter¡umpidos y haya superado st periodo de prueba establec¡do
corrospondiénie a su nueva relac¡ón laboral. En caso contrar¡o no se
pagará canüdad alguna.
En el supuesto de producilse lncapac¡dades Temporales subsiguigntes a
una anteriorlncapacidad Temporalqúe d¡o lugara ¡ndemnización por parte
de esta pól¡za, la aseguradora procedorá ñuevameñte al pago de
prestac¡ones transcurridos '180 dias naturales, in¡nterrumpidos en
s¡tuac¡ón de a¡ta en el ré{r¡men correspond¡ente, d6de el fin de la últ¡ma
¡hcapac¡dad temporal s¡ernpre que la enfermedad causante sea Ia m¡sma
que originó la lncapac¡dad que d¡o lugar a ta indemnizac¡ón por parte de
esta priliza. Cuando lá lncapacidad femporal Subs¡guiento se deba a una
enfemedad d¡st¡nta la asoguradoia procederá nuevamente al pago de
pr6stac¡onescuando hayan transcurrido 3Od¡as naturales in¡ntefiump¡dos
en s¡tuación dealta en elréq¡men coFespond¡eñte, desdeelf¡n de la úttima
¡ncapac¡dad t6mporal.
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En el supueslo de produclrse lncapac¡dados Tompoaales subs¡gu¡eñle6
debidas a causas acc¡dentales no habrá periodo de carenc¡a.
En el supuesto de produc¡aso Hosp¡talhac¡onos subs¡gu¡ontes a una
anterior a la Hospitalizac¡ón que dio lugar a ¡ndemni¿ación por parte do
esta pól¡za, la asgguradora procqdgrá al pago ds prestacioñqs
transcuddos 180 dias naturales i¡interrump¡dos, si encoritrdEe en
s¡tuac¡ón de Hosp¡talización tal y como se doscribe on la presents póliza,
desde ol l¡n del úit¡mo alta hosp¡talaria por la cual el asegurado hub¡€so
estado perc¡b¡€ndo la corespond¡cnte prestac¡ón s¡€mpre que la
enfeñledad causante sea la m¡6ma que orig¡nó la Hosp¡talhac¡ón quq dio
lugar a la ¡ndemn¡zac¡ón por parte de esta pól¡za. Cuando la
Hosp¡talización Subsiguiente se deba a uña enfermedad d¡sünta la
asqguradora procqderá nuevamente al pago de proslaciones cuando
hayan transcurddo 30 dias natuml€s ¡n¡nterumpidos s¡n encontEise en
s¡tuación de Hosp¡talÉac¡ón.
En El supue6to de producirss Hosp¡talhacionos subsigu¡entes deb¡das a
causas acc¡dentales no habrá periodo de carenc¡a.
4.. OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A garantiza en los
términos previstos en esta Póliza, los nesgos que a conlinuación se indican
teniendo en cuenta la situación laboral del Tor¡ador/Asegurado en el momento
en elque se prodúzca el siniestro.
4,,1, PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
A los efeclos de la presenle póhza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situación en que se encuentrañ quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenla ajena. pierdan su empleo o vean reducida 5u
jornada de lrabaio en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta
de su voluntad. a excepción de los functonarios públicos quel

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un contralo laboral de
duración indeflnida en la empresa en la que cause baja, con una jomada no
inferior a 25 horas semanales cotizando en e¡ Régimen General de la
Seguridad Social y estar regisrado en el Servioo Alblico de Empleo
Estalal, como totalmenle desempleado y buscando act¡vamente un nuevo
lrabajo.

b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicio Público de
Empleo Estáta¡. (Desempleo en su nivel conlributivo que otorga el Setuicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incurrir en la situación de Desempleo, el

asegurado se encuenlra cobrando una pre§tación pÚblica derivada de uná
incapacidad temporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efectos de esta garanlia, a la Prestación de
Desempleo en su nivel contributivo.
4,,1.1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNfARIA DEL EMPLEO
EI Asegurador abonará al beneficrario la Suma Asegurada. por cada período

completo de 30 dias naturales consecutivos en situación de desempleo del
TomadolAsegurado. computados a parlir de la fecha de suspensión o exlinción
de la ielacrón laboral. D€ no pormarecor los 30 d¡as cons€cuüvos en
s¡tuac¡ón de Pérd¡da lnvoluntar¡a del Empleo, la Ent¡dad Aseguradora no
abonará cantldad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneficiar¡o des¡gnado en la prcsents
Póliza con el l¡m¡te máx¡mo de l2 pagos consocutivos o 30 pagos alternos
en total y siempre que dicha situac¡ón de desempleo ocura durante la
v¡genc¡a de¡ seguro, haya transcurr¡do el periodo de carencia, y se
produzca por alguna de las s¡gu¡entes c¡rcunslanc¡as:
Ext¡ñc¡ón de la Relacióñ Laboral:
a En virlud de expedienle de regulación de empleo o despido colectivo.
b Por fallecimiento o iñcapacidad del empresario indiüdual, y sjempre que

eslas causas determinen la extinción del conlrato de lrabajo.
c. Por despido improcedente o nulo
d. Por despdo o efiinción del contralo basado en causas objetivas
e Por resolución voluñtaria por parte del Asegurado únic€mente en los

supLreslos previslos en los arliculos 40.1 (movilidad geográfica). 41.1
apartados a). b), c) d) y f) (modifcaciones suslanciales de las cond¡ciones
de lrabalo), 45.1.n (por decisión de la lrabajadora qLre se ve obligada a

abandonar su puesio de trabajo en los c¿sos de violencia de género) y
49.1 j) (exlrncrón por rncumplimiento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D L.28015 de 23 de octubre).

f En virlud de resolL.¡ción júdicial adoptada en el seño de un proced¡mienlo
concurcal

g. Suspensión de la Relación Laboral en virlud de expediente de regulación de
empleo. resolución judicial adoplada en el seno de un procedimiento
concursal y se aeduzca a la mitad al menos, la jornada de trabajo por dicha
causa.

El deaecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que el
Asegurado reañude una actividad laboral remúneÉda, aún de manera paroal
en los téminos descrlos por la nonnativa laboral española.
4,I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIOA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se comiderará que esté en situ¿c.¡ón de Pédida lnvolunlaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las s(luientes
sduacrones:

a) Cuando haya s¡do despedido y no.eclame sñ tlorllpo y forma
oportunos contfa la decisión emprosar¡al, salvo porext¡nción de
contrato derivada de erpediente dE regulac¡ón do empleo o de
desp¡do co¡ect¡vo o basado eñ las causas objet¡vas prGv¡stas en
el articulo 52 del Estatuto de los Trabajadores (R.0.L.22015 de
23 de octubro).

b) Cuando su contrato de trabajo se extinga por rubllaclón dql
smprcsado empleador ¡ndividual del Tomador/Asegurado o pol
expirac¡ón del t¡ompo convonldo y/o f¡nalizac¡ón de la obr¿ o
servicio objeto del contrato.

c) Los trabajadorgs fijos de carácter d¡scorit¡nuo en ios per¡odos
efi que carezcan de ocupación efectlva.

d) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el d06pido por
sentonc¡a l¡rme y comun¡cada por el empleador la f€cha de
reincorporac¡ón al trabajo, no se ej€¡ze tal derccho por pa,te del
Tomador/Aseguradq o no se haga uso, on su caso, de las
acciono§ prev¡§las en la leg¡slación vigente.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tádo el reingreso al pu6to de lrabajo en
el caso en que la opc¡ón Entre ¡ndemn¡zación o readmls¡ón
corrcspond¡era al trabaladof o se e6tuviera er excedencia y
venciera el periodo fi¡ado para la m¡sma.

0 La extinc¡ón delcontrato laboral duñ¡nteet periodo de prueba, la

¡ub¡lación ant¡c¡pada y el paro parcial con una roducc¡ón ¡nferior
al 50% de su jornada laboral, o cuendo la indemn¡zación por
desp¡do cons¡sta en una renta temporal pagadsri¡ en momento
del dqspido hasta la fecha on la que el trabajador acceda a la
iubllac¡ón (projub¡lación).

g) S¡ el Tomador/Ascgurado lgne dérecho a perc¡bir un salar¡o por
part€ del empleador, se exceptúan ds este §upuGto los
complqnentos salaÍales pactados colecüvañento en los
expodlgntsa de suspensión del contrato.

h) Los dosp¡dos cuya lndemn¡zac¡ón sea menor dol 50% de la
legalmente establec¡da,

¡) Cuando oltraba¡ador cesé voluntar¡amente su puosto dc trabajo.
j) Cuando la ext¡nc¡ón del co¡trato sea declarada procedente por

sontonc¡a frmq o siendo asi not¡f¡cado al Tomador/Asegurado
por parte del empresar¡o, este no haya reclamando en üEmpo y
foñ¡a debidos.

k) El d6p¡do s¡n derocho a des€Iñpleo del n¡vel contributivo del
Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatal (eñ adolante SEPEI.

l) S¡ ¡a pr6tac¡ón de Oesempleo dq n¡vel contribut¡vo dgl SEPE se
recibe en lorma de pago único.

m) Cuando el fomador/Asegurado se acoja voluñtadameñtE a un
Exped¡ente ds Regulación de Empteo.

n) Sl la Relac¡ón Laboral del Tomador/Asegurado to fuera con una
emprBa prop¡edad delámbito fam¡l¡ar de éste hasta elsegundo
grado de consanguin¡dad o altnldad, así como en tos casos en
quo el Asegurado o un fam¡l¡ar suyo hasta el sogundo grado dq
consanguin¡dad o el lsrcer grado de afn¡dad fuera el
adm¡¡islrador de la empresa; y tamb¡én si et
Tomador/Aseguaado fuera Socio con presencia o representación
d¡recta en los órganos ds adm¡n¡straclón de la Sociedad.
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4,2, INCAPACIOAD TEMPORAL
A los efeclos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
atteración temporal (situac¡ón fisica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a uñ accidenle o
enfermedad. y que determ¡na la imposibilidad del Tomador/Agegurado pa.a
eje.cer temporalmeñte su actiüdad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a sú volunlad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapac¡dad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de inqrnir en dicha situación tuviera la

condic¡ón de aulónomos (frabaladores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régimen distinto al Régimen General de la Segundad Social, trabaiadores
por cueñta ajena con un contrato laboral temporal, tr¿bajadores por cuenla alena
con un contralo laboral indefnido que no eslén qrbiertos por la garaFtía de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el
accidenle o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad tertan su
origen u ocuran con poslerioridad a la Fecha de Efecto y sin pequicib de lo

eslablecido respeclo alpeÍodo de carencla.
ElAsegurado, en el momento de la conlratación debe encontrarse en buen es-
tado de salud, sin sintoma de enfermedad y no padecer ninguna enfertnedad
de carácter evolufvo nisertitulares de una prestación periódica o prestaaión por

invalidez.
4,2,1, PRESfACIOI{ POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por cada
perfodo c¡mpleto de 30 dias conseqrlivos en sillraciónde lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez tr¿nscunido el periodo de carencja inicial,Ios
pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada periodo completo de
30 dias naturales consecutivos en ¡os que el Tomador se encuentre en dicha
situación. De no permanecer los 30 días corsecutivos en situac¡ón de
lncapacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/adiüdad
remunerado/a o porcLrenta profia, aún de manera parcialy a pesar de no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y lambién si su eslado pasa a ser de
hcapacidad Permanente en los términos descritos por la normativa de la
Seguridad Social española.
El impole de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo tiempo
o sobreüniera a una nueva enfemedad a la inicialmenle declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes
Condiciones Particulares coñ ellimite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en total y siempre que dicha situación de lncapac¡dad Temporal
ocuna durante la vigencia delseglroy haya transcurrido elperiodo de carencia.
4,3, HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente póliza se enlenderá como hospitalizacióñ la

siluaoón de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecjmiento hospitalario en condición de pac¡ente, ya sea por
enferñedad o accidente y con lafinalidad de someterse a tratarnientos médicos
o quirúrgicos.
Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegu.ado:

. Que en el momento de producirse el siniestro por hospitatización, no
resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo
ni para Ia de incapacidad temporal, es deor aqueltos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el siniestro no
tengan ñiñgún lipo de relación laboral, ni por cuenia p¡opia ni por cuenta
ajena

. Que estén en bL¡en estado de salud, que no estéñ en el momenlo de la
contratación de baja laboral por razones de satud. nihayan estado de baja
por enfemedad durante más de 30 dias consecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión

4,3,,I, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario de ta presente ñliza, de
produorse la hospitalización del Tomador/Asegurado. la suma aseguBda una
vez alcánzado un periodo de 7 dias de probada Hospltalrzación y una vez
lranscurridos los el periodo de carencja inicial Los pagos sucesivos serán por
cada periodo coñpletode 30 días nalurales consecdivos dicha siluación. 06 no
permanecor los 30 d¡as consecutiyoG, en s¡tuac¡ón de Hosp¡tal¡¿dión, la
oñtidad aseguradora no abonará cañt¡dad alguna.
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La suma aseglrada se abonará al Beneflciaño designado en las presenles

Condiciones Parl¡cLrlares con el límile máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos allernos en total y siempre que dicha srtúación de lncapacidad Temporal
ocura duranie la vigencia delseguroy haya lranscuddo elperiodo de carencia
4,4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANfIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIOÑ
No tienen la consideración de Hospitalización ni de lncapacdad Temporal y
consecuenlemente. no se pagará preslación alguna en aquellos s nieslros que
resulten o sean consecuencia de las siguie¡les siluaciones

a) Enfermedades, lesio es y complicáciones causadas dirocta o
¡nd¡rectamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas de la realizac¡ón de actos notoriamente temerarios
que entrañen graves rigsgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto as¡ como los peaiodos de descanso
volurtar¡o y obl¡gatorio que procedan en caso de maternidad.

c) Las produc¡das cuando el fomador/Asegurado se encuentre
bajo la influoncia del alcohol, drogas tóx¡cas o estupofac¡entes;
los que ocurran en eslado de perturbac¡ór mental,
sonambulismo o 6ñ dosaf¡o, lucha o riña, excopto caso probado
de legit¡ma defunsai as¡ como los der¡vados de una actuac¡óñ
dellct¡va del TomadorrAsegurado, declaÉda jud¡c¡almente, o su
resistencia a ser deten¡do,

d) Cualquier enfemedad, dolenc¡a, estado o lesión por la que el
Tomador/Asegurado haya rsc¡bido diaqnóst¡co y/o tratamiento
de un rrédico en los 12 meses anbriores al ¡n¡c¡o de la cobertura
dE la presente póliza con anterior¡dad a la contratación a l¿

póliza, as¡ como las secuelas producidas por ellas, asi como los
defectos de racim¡erto y ias eñrerñedad6 coñgén¡tas.

e) Las interyenciones qu¡rúrgicas y tratarnientos médicos y/u
odontológicos que no sean esenc¡ales por razones méd¡cas y
sean demandados por el Tomador/Asegurado por razones
ps¡cológ¡cas, personales y/o estéticas, siempre que no se debañ
a secuelas de acc¡dentes produc¡dos con posterioridad a la
fecha de efecto de la cobertura del seguro.

0 Dolor lumbar, ce ¡cal, dorsal, s¿cro y c¡ático, asi como
cualquier otro proceso patológico que tenga como
man¡lestacióñ única el dolor, salvo que ex¡stan evidencias
objctivadas por Gtud¡os máricos complementados
(rad¡ologias, gammagraf¡as, escáneres, T.AC, etc.) que
demuestren la existencia de aheraciones y les¡ones que
just¡liqusn el dolor causa de la incapac¡dad temporal.

g) Cefale¿s, enfermedadGs ps¡quiátr¡cas y mentales, incluyondo el
estrés, añsiedad, depres¡ones y afecc¡ones s¡milaros, aun
cuando dichas enfermedades y afecciones hayan sido
d¡agnost¡cadas y tratadas por un ñédico espec¡alista
(psiqu¡atra).

h) Las enfonnedades o les¡ones der¡vadas de la práctica
profes¡onal de c ualquier deporte, de la participación on apuestas
o competicionos, y de la práctica como af¡c¡onado o profesional
de act¡v¡dades de aho desgo, as¡ como los acc¡donles de¡¡vados
de la conducc¡ón de veh¡culos sin el correspondionte pErmlso
exped¡do por la auto.idad competente y los agc¡dentes aóreos a
excepc¡ón de los vuelos comerciales en liñea reg u la r autor¡zada.

l) Las curas de reposo, termalss o distát¡cas.
j) Aquellos Asogurados que estén percibiendo una poñsión dg

¡nval¡dez o que estén tram¡tando en el momento de la
contratacióñ del seguro la ¡ncapacidad permanente absoluta.

4,5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Laa coberturas de Perd¡da lflvoluntar¡a del Erñpleo, lícapacidad Temporal
y Hosp¡tal¡zac¡ón son excluyeñtes entre si dependiendo de ta s¡tuación
laboral en la que se encuontre el Tomador/AseguÉdo en el morn€nto de
produclrso el sin¡estro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cubierto por Pérdida lnvoluntaria det Empleo no podrá estar cub¡erto por
lncapac¡dad Temporal, ni por Hospitalización e ¡gualmente €ñ el resto de
los supuestos en que el TorñadodAsegurado pueda e§tar cub¡erto poa
lncapacidad Temporal y Hospital¡zación.
5,. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
As¡mismo. el Beneficiaío no tendrá derecho al cobro de las prestactones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacrdad Temporal sr la conlingenoa se
produce, o se deriva o es consecuencia directa o tndirecla de
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NATUiALE¿AOEI R¡ESGOCUSIERIO MVÉá
CONCÍPTOPoRELCLJALtEA§EGUR :Po@ñ1.Fopr:

1. Los r¡esgos extraord¡nados sujstos a recargo obligatoaio a favot
del Consorc¡o de Compensac¡ón de Seguros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hschos derivados de conf,¡clos armados, haya o no

preced¡do declaraclón oflc¡al dq guorra.
4, Las consecuenc¡as d¡rectas o ¡nd¡reclas de la reacc¡ón o

rad¡ación nuclear o contamlnaciór rad¡actlva.
5. Suic¡dio o la tenlat¡va del mismo durante la pr¡mo.a anual¡dad de

seguro.
6. Los s¡niGstros causados intencionadamentdvoluntadamontg o

por mala le del Tomador/Asegurádo. Las consecueic¡as de un
aclo d6 imprudenc¡a temeraria o negligencia grave dol
Tomador/Assgurado, declarado G¡ jud¡cialmente.

7. Los sin¡esLos ocurr¡dos como consocuqnc¡a de temblores de
tisra, erupc¡onca volcán¡cas, inundac¡onos y otrcs lenómenos
sism¡cG o mcteqrq¡ógicos de carácter extraord¡na rio.

8. Los producldos antes de la prlmera prlma pagada.
9. Los Calil¡cados por el gob¡erno do la nac¡ón como Calam¡dad

Nac¡onal o catástrofe asicomo epid€m¡as y pandemias.
10. Las consocuenc¡as de guerras o de otlas c¡rcu¡stañcias

extraordinarias y aquéllos otros supu6tgs quo tengan la
con§¡dorac¡ón de luorza mayor de acuerdo con lo prqvisto en el
art¡culo 1.105 del Código C¡vil.

6,. TARIFA DE PRIIV]A
La lanfa de primas aplicáble al presente seguro será la especifc¿da en la Base
lécnica del seguro en cada momento y puesta a disposición del
TomadolAsegurado por la ent¡dad aseguradora.
A la prima que resulte de la apiicación de esla tarla se le sumarán los ¡mpuestos
y fecargos que sean en lodo momenlo legalmente repercutibles
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única para loda la duracióñ del seguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el fomador/Asegurado
Con carácler general y salvo paclo en contrario establecido en la pól¡za, el
abono de las primas se real¿ará mediante dom¡ciliación bancaria de los recibos.
A eslos efectos, el TomadolAsegurado deberá entregar a la Ent¡dad
Asequradora el mandalo SEPA donde autonce la domiciliación de los
meñcionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto
derivado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima única. elseguro ño enlrará en vigor. En esle
caso, la Enlidad Aseguradora quedará liberada de slr obligación en Caso de
sinreslro
8. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado. una vez abonada la prima única podrá real¡zar las
modificaciones queseeslablecen en elpresente apartado Estas rñod¡fcacjones
una vez notifcadas y acepladas porla Entidad Aseguradora en un plazomáximo
de cinco dias hábiles supoñdrán la emisión de un Suplemenlo a la Póliza de
Segurc que una vez fimado por el TomadolAsegurado sudrrán efecto desde el

día de la solicitud
Anulaclón del Seguro. Cuando se realice la amodización total de la operación
de llnancrac¡ón vrnculada alseguro dará lugar a la extinción delmismo, previa
devolrrc¡ón al Asegurado por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
pnma no consumida menos el importe correspondienle a los recargos e
impueslos salisfechos. Una vez realizado el exlorno de ia priña, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en c¿so de siniestro qLtedando
exlrnqurdo el conlralo de seguro
Mod¡ficación de la suma asegurada La amortización anticipada parcjal del
préstamo d¿rá derecho al Tomador/Asegurado al ¡eembolso de la parte de la
priña no consumida correspondienle a la pañe amonizada adicipadarnente del
paéstamo menos el impone correspondienle a los recargos e impueslos
sat¡sfechos. conlinuando vigerte el presenle conlrato de seguro por resto del
rmporle delpréstamo peñdiente de amortzar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póhza tras la amortrzación parcial realzada por el TomadoÍAsegurado
9,. OURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operación de financiación
vinculada eslableciéndose un per¡odo minmo de duración de 6 meses y
r¡axrmo de 120 meses No obstanle a lo anledor. la edad del
Tomador/Asegurado en el momenlo de la conlratación sumada al número de
años de duración de la operación de fnanciación virrculada no podrá dar Como
resultado más de 65 años

La coberlLrra leÍninará y el derecho al mbro de las prestaciones cesaaá en
el momento en que tenga lugar el primero de los siguienles eventos:

al La lecha en la cual todas las cant¡dades dob¡das por el To-
mado/Asogurado a la ent¡dad preslamista por el Contrato
de F¡nanc¡ac¡ón vinculado a Esta póliza d6 seguro fueran re.
er¡bolsadas a la Eñt¡dad Prestamista.

b) Al alcan¿arse la fecha de terminac¡ón d€l Contrato d,g F¡nan-
ciac¡ón vinculado a esla pól¡za, aunque nq se hub¡eran rq,
embolsado todas las cant¡dad8 deb¡das oñ v¡rtud del
mismo.

c) La fscha en qu6 ol Contrato de Financ¡ac¡ón vinculado a esta
Pól¡za de segurq termine por cualqu¡er causa.

d) La fscha on la cual el Asegurado alcance la edad de 65 años,
o en la lecha en la que se ceso en toda actividad profg3lonal
remuñerada, o en la Iecha ds jub¡lación o de prejub¡lac¡ón
cualquisra quo sea su causa, excepto para la garantíe dq
hospitalizac¡ón.

g) La fecha de fallec¡m¡eñto o de declaGc¡ón del estado do ln-
capac¡dad Permanerte del Asegurado en cualqu¡et-a de sus
grados o Gran lnval¡dez.

f) La fecha oñ la que ae produ¿ca una subrogación, ces¡óñ do
la poslc¡óñ o cualqu¡er transm¡s¡ón de los dergchos y obl¡-
gac¡oo$ de las partos que lnterv¡enen en cl Contrato de F¡.
nanc¡ac¡ón.

g) As¡mismo, la cobertura teminará en la fechá en la qu6 6l
Asegurador haya pagado ol número máximo de Pr6tacio.
nes conaecutlvas oaltemas porlncapac¡dad Temporal, Ho§-
pltallzación y/o Pérdida Temporal lnvoluntarla de Er¡ptqo
que se han fijado en e6tá póllza.

rO.. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
El contratg de seguro sólo podrá ser rescindido en el supueslo de amortización
total anticipada de la operación de fnanciación a la que se encuentra vinculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establec¡do en el apartado 8
de las presentes Cond¡ciones Particulares.
En el supuesto de resc¡sión anticipada del seguro, esta tomará efecto en el
momenlo en el que se comuñique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose ta
parte de la prima no consumida correspondiente a la mensualidad en la que se
produzca la rescisión. quedando desde ese momento extinguida la pótiza y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescind¡r el contrato en los sigurentes c€sosl
. Por agravación del riesgo. Una vez comuñicada esta c¡rcunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá prcponér una modillcacjón del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazala en un
p¡azo de quince dias. Transcurrido dicho plazo, eñ c¿so de silencio o de
rechazo, la Enlidad podrá advertir de nuevo at Asegurado. dándole un
nuevo p¡azo de quince dfas, transcuÍidos los cuales y en lo§ ocho dlas
sigu¡entes comunicará alAsegurado la resc¡sión definitiva. La Aseguradora
podrá. igualmente, re$cind¡r el coñtrato comunicándolo por escrito al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir de¡ dia en que tuvo
conocimiento de la agravación delriesgo

. De conformidad con lo establecido en el articuto 15 de la Ley de Contralo
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la pnma única ño lo ha s¡do a su vencimiento, el aseguradort¡ene derecho
a resolver el confato o a exigir el pago de la prima deb¡da en via ejecutiva
con base en la póliza. Salvo paclo eñ contrario, si la pr¡ma no ha sido
pagada antes de que se produzca el s¡niestro. el asegurador quedará
liberado de su obligación.
Si elcontrato ño hub¡ere sido resuelto o extinguido conforme a los pánafos
anteiores, la cobertura vuelve a tener efeclo a las veinticuatro hoaas del
dia eñ que eltomador pagó su pr¡ma.

Do acugrdo con lo establec¡do sn o¡ art¡cuto 22 de la Ley do Contrato do
Seguro las parlss puede¡ oponeGe a la próroga dsl contrato mediante
una nol¡ficac¡ón escr¡ta a la otra parte, efectuada con un plazo de dos
mes€s de antlcipac¡ón a la conclusión del período del seguro en culso
cuando la opos¡c¡ón a ¡a prórroga sea ejerc¡tada por la Enfdad
Aseguradora o bien con un mes de antelaclóñ cuando la opos¡c¡ón a la
prórroga sea ejecutada por el Toñiador/Asegurado.
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If .. PAGO DE PRESTACIONES
No procedeÉ el pago de las prestaciones siel pago de la prima única no se ha
hecllo efeclivo.
lgualmente para el abono de las prestaciones descrjtas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibi o comprobanle del paqo de la
core§pondiente cuota del préStamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las preslaciones confatadas en
las condic¡ones que se estable¿can en las Condiciones Part¡culares del Seguro.
La Enlidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, ¡nspecbres o
empleados üsiten al Tomador/Asegurado. debiendo permitir a su ve¿ el
Tomador/Asegurado o sus famitiares dichas üsilas, como cualqu¡er
averiguación o cornprobación que la Entidad Aseguradora considere necesada.
El incumplim¡enlo de estos deberes se enlenderá como renunoa al cobro de la
prestación, salvo que no haya sido posible el llevario a c¿bo por la oposicjón del
médim o personal facullalivo en caso de siniestro por Incapacidad Temporal.
La documenlación que la Compañia solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de saniestro es la s¡guientei
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la apertuG del s¡n¡estro
- Copja legible del DNUNIE
- V¡da Laboral actualizada y completa que juslifque al meno§ 30 días en

desempleo
- Carla de notifcación de desp¡do de la emp.esa, en papel de la eÍrpresa y

debidarnerte firmada v sellada- Cel'fcado de EmpÉsa y dos úllimas nórñiñas. deb¡damente firmado y
sellado.

- Desglose de la lquidacrón e rñdemnrzación efecluada por la empresa. en
papelde la empresa y debidamenle f mado y sellado.- Jrrstú¡cante cot[espondiente al rngreso de la indemnpación.

- En caso de SI\4AC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentencia
Judicial.

- En caso de E.RE., autoüación administrativa y comunicación de la
erÍpresa al tfabaiadof- Carla del SPEE aceplando el pago de la prestación con el periodo
feconocido.

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Justificanle de la tilularidad de la cuenla bancaria donde iñgresar las
prestacione§.

- Cualquier otra documenlación sustitutiva de la anteriomente relacionada o
que sea necesaria para verifcar su validez o alcañce.

En la conünuación del slnlgstro
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
INCAPACIOAO TEMPORAL
En la apertura del Sini€st.o:
- Copia leg¡ble delDNUN¡E.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena).

toma de posesión (funcionarios) o en caso de aulónomo, documento
acreditativo de estar ¡nscrilo en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y úllrmo pago

- Pades de baja que acrediten la rñcapacidad temporal del Asequrac,o
expedido por la Segundad Socral u Organismo Competent¿ que
jusldiquen al menos 30 d¡as en incapacidad.. Histonal Clinrco o Certificado l\rédrco donde se delalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enlermedad del Asegurado. En el certiflcado
se hará constar específicamente si e¡isten antecedentes relacionados
con ¡as causas de la ¡ncapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anter¡or en caso de Ac.idente copaa completa de las
diligencras judlciales y/o alestado y/o copra del certifrcado emrtdo por ta
empresa si se kata de un acodente taboral- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Justificante de la titularidad de la cuenla bancaria donde ingregar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustituliva de la anteriormente
relacionada o que sea necesar,a para verificar su vaitde¿ O alcance

En la continuaciór del siniestro:r---F ies dé conlirmacidñilE"E-a bara perro.ticos
- Recibo del préslamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aoertura dél s¡niestro:
- Cop¡a legible del DNUNIE.
- Vida laboral advalizada y complela o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la ine¡istencia de situaciones de alta emitido p¡r la
Teso.ería Generalde la Seguridad Soc¡at.- Pane de hospitalización coñ especilicación de la hora de entrada y salida
del cenlro hospitalario que justifque al menos ; dias de hosp¡talización.
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- Historial Clínico o Certil¡cado Médico donde se delalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enlermedad del Asegurado En el cetificado
se hará conslar especilicamenle si exisleñ antecedentes relacionados
con las causas de la hospital¡zación y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
dil¡gencias Judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se trala de un accidente laboral.

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del siniestro
- Justific¿nle de la titularidad de la cuenta bancar¡a donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier oka documentación sustitutiva de la anleriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance.
En lá cont¡nuación del s¡niestro:
- Partes de hospitalización periódicos
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que coresponda
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posteriondad a haberce
efectuado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benef¡ciano por las sumas indebdamenlé
satisfechas más los intereses legales que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una ve¿ que elAsegurador haya
recibido la documerfación y las prcbas requeridas. por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneliciario. En caso de que no se eñtregara dicha
documenlación. elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora haya recibido las pedineñles pruebas de
que el Tomador/AseguÉdo se halla en alguna de las siluaciones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en la defnición establecida
en !a presente Póliza. paoará la suma asegurada con los limdes establecidos en
la pág¡na primera de las presentes Condiciones Part¡culares y sin perjuicio de
que el Toñador/Asegurado pueda iniciar el procedim¡ento de reclamación desde
el momenlo en que se encuentre en situación de lncapacidad Tefiporal o
Perdida Involunlaria de¡ Empleo de hecho. hasta la primera de las siguientes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de
Iñcapacidad Temporal. Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización.
o deje de aportar las pnrebas solicitadas por la Entidad Aseguradora. de
que se encuentra en dicha situaoÓn

. La fecha en que a Entidad A,seguradora, haya pagado el número de
Prestaciores máximas por lncapacjdad Temporal. Perdida lnvoluntana del
Empleo u Hospitalización qrc se han fjado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Enlidad
Aseguradora al Beneficiario establecido en las presenles Condiciones
Particulares.
12.- RÉGIMEN DE RECLAMACIQNES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en elartfculo 97.5
de la Ley 20i2015 de ordenación, supetuisión y solvencia de las enlidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes

12.2 El Tomador del segurc, el Asegurado y el Benefic¡ario o los
Benefic¡arios, asf como sus derechohabientes están facultados para
formular qLrejas y reclanaciones ante el Servicio de Reclamaciones de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el P'
de la Castellana n' 44 28046 Madrid y con página webl
www.dqsfominecoes/reclamaciones/index.asD conlra la Entidad
Aseguradora. siconsideran que ésta realiza práclicas abusivas o lesiona los
derechos deÍivados del conlrato de seguro
12.3 En relación con lo anterior. se adviede que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Redamaciones,
será imprescindible acreditar haber formulado las quejas o rec¡amaciones,
previamente por escnto al Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al Defensor del Ctiente de ta
Enlidad Aseguradora. o que haya transcurrido el pta¿o legalmente
establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad..12.4 El Servic¡o de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS,
domiciliado en Carrera de San Jerónimo.21 - 28014 tVlADRtD y direccióñ
de coíeo eleclrónico reclamaciones@cnoDa.tners eu tramitará y resolverá
cuanlas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en primera instancia y lras su resolución por
dicho departamento podrá seguirse la tramilación anle el Defensor del
Cliente de la Eñtidad Aseguradora. D A.DEFENSOR, S.L.. domiciliado en
c^/elázquez nD80. loD 28001 l\4adrid Tfno. 913104043 - Fax 913084991
reclAmafrione§@dadefensor orq. La entidad aseguradora se compromete a
prestar la colaboración necesaria en la rnstrucción del procedimier¡to de
resolución de las quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el

{11'"r*" -
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Defensor del Cliente emita y que tengan carácter viñculante para CNP
PARTNERS

125 La presenlación de.eclamación anle el Defenso. del clieñte de
CNP PARTNERS asi como su resolución, no obslaculiza la plenitud de tulela
judicial. el recurso a otro mecanismo de solución de confliclos, n¡ a la
protección administrat¡va
El Servicio de Quejas y Reclamacrones, actuará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento
que estará a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la web de la
Fntdad Aseguradora. y que les será facilitado en cualquier.momenlo.
I3. CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA fOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De confomidad con lo preüsto en la normativa aplicable en materia de
protección de datos, y espec¡almente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamenlo Europeo y del Conseio de 27 de abrilde 2016 rclativoa la protección

de las peEonas físicas en lo que respeda al tratamiento de datos personales y
a la libre circulacióñ de estos dalos y por elque se deroga la Direcliva 95/46/CE
(Reglamento Gene.al de Protección de Datos). CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A inforña al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de mane.a expresa, inequivoca y precisa de lo siguiente:

INFORf,TACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
Rosponsable del tratamlonlo de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S A. (CNP Parlners) NIF
A-28534345
+rnfo hformacron adioonal
F¡ñal¡dad dél tratam¡€nto de sus datoa
Finelidad Prlnc¡pal": suscripción y ejecLrción de un conlrato de seguro.
rrnlc rnformacLon adioonal
Leg¡timac¡ón para eltratamlento de sus dalos
La baso legal para el tratamiento de sus dalos e§ la ejecuc¡ón del conFato
deseguroen lostérminosque figuran en las Condiqonesde la Póliza, asicomo
en la Ley de Contrato de Soguro y Loy do Ordonac¡ón, Supervis¡ón y
Solvencia de entidades asegurado€s.
+rnao rnfornrac on adiaronál

Destinatados

Sus datos podrán ser comunicados a:

'/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Parlners para la prestación de setuicioG relac¡onados

con e¡ conlrato de seguro suscrito (por ejemp¡o: proveedores de CNP
Panners para la pEstación de algún seMcio relacionado con su @ntrato,
empresas lramitadoras de Siniestros coñ quien CNP Partners haya
exlemalizado dichos servcios, pentos. elc..). con los que CNP Partr¡er§ §e
compromete a sL6cribü elcorrespondiente contrato de tratamiento de datos.

r l\¡ediadores (agenles y/o conedores) que h¿yan ¡rilerven¡do en la mediacón
de su contrato.

'/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesaoo para el cumplirniento
de las obligaciones de supervisión y/o para gesiión admin¡strativa y gest¡ón

cenkafi¿ada de recuGos informálicos.
Transferenc¡as lntemacionales prcvistas: Salesforce.com EMEA Lim¡ted y
empresas del Grupo Salesforce Salesforce es una empresa proveedom de
sery¡oos informálicos de CNP Parlners.
rlrlo nformacion adicional
0erechos
Acceder, rectifcary suprimir los datos, asicomo okos derechoscomo se explica
en la infomación actlcional.
+rnl.l rolormacron adrcional

. Valorar, seleccionar y tarificar los riesgos;

. En su caso, para la realización del test de idoneidad y convenienc¡a, asi
coTro en su c€so manlener aclualzados sus datos para este fn;

. Suscribir. cumplir y exigir el cumplimiento delcontralo de seguro;

. Gestionar y dar seguimierto adrninistrat¡vo al conlrato de seguro hasta l¿

extinción de las obligaciones iurfdicás de las panes bajo elmismo;
. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tornador bajo el corfrato

de geguro y emilir reobos reLalivos a las misñas:
, Tramitación de los siniestros (incluyendo p.estación de señicros por

terceras empresas conlratadas por CNP Partners para el cumdimiento del
contEto de seguro, la pentación de los daños y en su caso, liquidación de
los sinieslros a través de las empresas a las que se hayan extemalizado
lales funciones);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Registro de pólizas, siniestros, provisiones técnicas e inversiones;

. Realizar evaluaciones delfiesgo, solvencia y posible fraude de forÍa previa
a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier mor€nto de la
vigencia del mlsmo. incluyendo. h¿bida cuenta del jnterés legftimo que
oslenla la Entidad Aseguradora. la consu¡ta y cruce de los Datos Personales
con ficheros comunes para evitaÍ fÍaude en el seguro y con licheros sobre
solvencia patrimonial y crédito;

. Cumplir con obligaciones preüslas en ¡a Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a idenliic€r al Tomador o cuando su
tr¿lamiento eslé basado en una habilitación legali

. La realización de estr¡ios de técnic¿ aseguradora en añálisis de mercados
objetivos y perfilados con fines acluariales para la determinación de la prima
en la suscripción delcontralo de seguro.

. Gestionar. en su caso. de forma central¡zada los recursos informálicos
(aplicaciones. servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fines adminislralivos internos denlro del mismo qrupo de empresas al que
pelenece CNP Pañners.

' Remitirle comunicaciones comerciales sobre los prodrclos de CNP
Partners similares a los contratados a través de correo postaly/o llamada
telefónicá.

¿Qué Aatam¡entos ad¡c¡onales podémos realizaÉ
Adicionalrnenle:
r' Si ha aceplado, sus datos podrán ser tratados pa.a remfine ofertas

comerciales de CNP Partners por med¡os electrónicos. asi como
infomación sobre productos distiñlos a los contratados, infomación sobre
las acciones de marketing que CNP Partñers vaya a llevara cabo (entre las
que podrán fgurar, campañas, proyectos, so¡teos, concursos, evenlos de
cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y
envío de neu¡slelters (todo ello inc¡L¡so por medios electrónicos).

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perflles con fnes comerciales y de marketing cln et objeto de conocer sus
preferencias y ñecesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comercia¡es, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Durante cuánto tiempo tratarémos sus datos?
Los datos personales proporcionados se coñservarán mientEs se mantenga la
relac¡ón mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez f¡nalizada, durante el plazo de
conseñación legalmente establec¡do. PL€de consullaÍ en olalquier momenlo
dichos plazos enviando un coneo electrónico a cualquiera de las direccioñes de
coreo electrónico eslablecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tralamrenlo.

" Si ha dado sú consentimiento, podremos tratar sús datos para remilide
ofertas comerciales de CNP Parlners por med¡os electrón¡cos, as¡ como
¡nformación sobre productos dislirtos a los contratados, infomacjón sobre
las acciones de markeling que CNP Panners vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán flgurar, c¿mpañas, proyedos, sorteos, concursos. evenlos de
cualquier tipo y temática). la reali¿ación de encuestas de satislacción y
envio de newsletters (todo el¡o incluso por medios etectrónims).

r' Si ha aceptado, podremo6 tratar sus dalos para ta etaboración de perfiles
con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en sú caso, y entre otras, adecuar las
comunicirciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.
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INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE DATOS:
Responsable delt6tañ¡ento de sus datos
Datos de Contacto:
Domic¡lior Carrera de San JerOnimo 21. 28014 ft¡adñd
Teléfono: 915243431
Correo Eleclrónico: alencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Dalos: dod es@cirpoadneG eu
F¡nal¡dad dsl tratam¡enlo

¿Con qué finalidad tratamos sus datos?
En concrcto. dentro de la "Final¡dad Pnñcrpal" los Dalos Personales serán
lratados para:
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Los lratamientos establecidos en los dos pátafos anleriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposic¡ón de conforñidad con lo estabtecido eo
el apartado "Derec¡os: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facjllla sus
datos?" ¡nd¡cado en este documento de info adicional.
Legltlmaclón para eltratamiento do sus datos
¿Por qué podemos tratár sus dalos personales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negaliva a fac¡litar dichos datos o a que §ean tratados, no será posible
la celebración delcontralo de seguro y/o gestión det contrato.
Adicionahente, sus datos serán tralados por los siguientes motivo§:
r' Si ha aceplado la cláusula del tratam¡enlo de sus dalos para recibir oferlas

comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos asicomo información
sobre productos distintos a los mntratados, para informarte sobre acciones
de marketing (entre ¡as que podrán fgurar campañas, proyectos, sorteos
concursos, eventos de cualquier tipo y temáica) y/o realizaciln de
encueslas de satisfacrjón y newsletters (todo e¡to incluso por medios
electónico§). sus datos serán tralados para dichas finalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratam¡ento de sus datos paia la
elaboración de perfiles con ines comerciales y de ma.keting con el obieto
de conocer sus prelérencias y necesidades y, en su caso, y entre otras.
adeoar las comunicac¡ones comerciales, diseñar produdos en base de
d¡chas preferencias y neces¡dades.

Así mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una obtigación
legal, de acuerdo con lo establecido en la normaliva que aptique at contralo de
seguro suscrito, eñtre olra§, la Ley de Contráo de Seguro, Ley de Ordenaoón,
Superv¡sión y Solvenc¡a de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desarrollo. Ley de lvlediación de Seguros, Ley de Comercialización a distancia
de servicios inancieros, Reglamento Delegado (tJE) 2015/35 de ta Comisión,
de 10 de Octubre de 2014, por elque se completa la O¡rectiva 2009/138/CE, así
como los Reglamentos comunitarios de ejecución de solvencia ll, Directiva UE
20'16/97 sobre distribución de Segwos, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26
de noüembre de 2014. sobre los docum€nlos de datos fuMament¿les relativos
a los productos de lnversión minorista ünculados y 106 produclos de inversión
basados en seguros, en su caso, Reat Decráo 1588/1999, de 15 de octubre.
por el que se aprueb¿ el Reglamento sobre la instrumentación de los
compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
beneficiarios, asicomo cualquierotra Ley que se promulgue en un futuro y que
afecte al contralo.
As¡mismo, se podrán tratarpara los casos en que exista un interés legltimo por
parte de la aseguradora.
tlestinatario6
¿A quién se le va a comun¡carsus datos?
Ademásde lo¡ndicado, siha aceplado la cláú§ula decomunicación de losdatos,
sus datos se van a colnunicar a las empresas del grupo al que penenece CNp
PARTNERS para ofrecefe información come.cial sobre productos de sequro,
inlermediación a través de inlemet, y planes de pensíones, informade sobre
acc¡ones de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos,
sorteos. concursos. eyentos de cualquier l¡po y temática) as¡ como envío de
ñel,slettefs, porcualquier medio (entre otros, poslat, tetéfono, e-mait):. CNP PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS S.A,. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,. AEIOYOU COMIVUNITY. S.L,. ISALUO HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado eslá cláusula, sus datos únicamente tos lendrá CNp
PARTNERS,
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Asl mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de carlera
fusión, escis¡ón y transformación.
La lransferencia lnlemacional de Datos a las empresas de¡Grupo Salesforce
solose llevará a cabo siemprey cuando las mrsmas estén incluidasen elámbilo
de las Normas Corporativas Vrrculañtes del Grupo Salesforce. que ofrecen un
nivel de protección equiparable al español y contarán con todas la9 garanlias y
medidas para salvaguardar la segundad de sus datos
¡¡antendremos actualizada la infomación sobre lransferencias intemacionales
qLre Se vayan a rcalizat en Un futuro en nuestra webl
htlps:/^¡/wv.cnppanners egpolalica-de,privacidad/
Derechos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos facil¡ta sus datos?
Cualquier persona tieñe derecho a coñocersiCNP Partners está lratando datos
personales que les concreman o no.

Las personas rnteresadas t¡enen derecho a acceder a sus dalos personales
(dqrocho d€ acceso) asi como a solicitar la reclificación de los dalos inexactos
(dergcho de rect¡f¡cac¡ón) o en su caso, su supresión cuando. enlre otros
motivos los dalos ya no sea¡ necesarios para los lnes que fueron recogidos
(derecho de supresión)
En determinadas circunstancias, los inleresados podráñ solic¡tar la limitación del
tratamiedo de sus datos. en cuyo caso. únicamente los conservaremos para el
ejercicio o la defensa de reclamaciones (d6recho a la lim¡tac¡ón del
tratam ¡erito).
En del€minadas circuñslancias y por mot¡vos rclac¡onados con su
sltuac¡ón part¡cular, los intercsados podrán oponorso al tratam¡ento de
sus datos, CNP Partners dejará dEtratar los datos, salvo quo obodezcan a
mot¡vos leg¡timos o el ererclclo o defensa de pog¡bles reclamaciones.
De igual modo. liefle derecho a revocar su consenlimienlo (deaecho de
revocaclón del consent¡miento)
En elcásode que solicite la portabilidad de sus datos a otra enlidad aseguradora
(derecho a la portab¡l¡dad do los datos), se podrá realizar. pero siempre que
cumplan con los requasitos para qL¡e se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben ser comunicado§ sus dalos tenga operativa
la platafoma para poder ejecular la portabilidad (por ejemplo. no se podrán
realizar siafectan a datos de salud o se traten de seguros coteclivos).
Puedes ejercer todos estos dercchos a través de la siguiente direcc¡ón de e-
mailr gdpr.es.peticion@cnppartners.eLl indicándonos que es to que necesita en
relación con sus dalos
Si prelleae enüamos su petición por coreo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Señicio de Atención al Cliente
Carrera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Por favor. no olüde indicar que se pone en contacto con nosolros en relac¡ón a
la protección de datos personales.

Si no respondiésemos satislacloriamente a sus peticiones o qu¡ere presentar
una reclamac¡ón lo puede hacer a favés de ema¡l
redamaciones@cnppartnerc.eu o a través de un escrlto en el domiqlio antes
indic¿do perc di.igido al Servicio de Atención de Reclamaciones. En todo caso.
puede acudir a la agencia española de p¡otección de datos que es la autondad
encargada de velar por el cLrmplir¡iento de sus derechos en esta maler¡a. En su
página web puede encontrar infomáción adicional y complementada sobre
todos eslos derechos, le adiuntamos un link a su páqina y¡eb:

htlps /^&wwagpd.evportal$ ebagpd/index-ides-idphp.php

¡ú 23C 235:1¡3¡5
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AIURÁLE¿Ao€L FlEsGo cUslERIo ur Vda
COIICEPToPOREL C]IAL SÉASEGURT For cuml. prcpr:

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA It{FORMACION OUE A CONTINUACION SE OETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ OE ACUERDO, ACEPTE
LOS DIST¡NTOS ÍRATAMIENTOS DE SUS OATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACION:

Debe autor¡zar el uso de Sus datos de salud en caso de s¡niestrq, para la tram¡tación. Doritac¡ón v l¡ouidac¡ón dsl m¡smo. dado oue de
lo contrar¡o no so Dodrá 9¡ocutar el contrato:

E Acepto. conforme a lo anlerior. al lratamiento de los dalos de salud para la ejecucrón dei contrato por la propia aseguradora o a kavés de un
proveedor de CNP Partners para la famitación y liquidación del siniestro.

S acepla lo srgurente sus dalos podrá¡ ser lratados para remitirle ofeatas comerciales de CNP Partners por medios electrón¡cos, as¡ como infor-
máctón sobre produclos drslrñtos a los conlraiados información sobfe las acciones de markel¡ñg que CNP Pa(ners vaya a llevar a cabo de
c(lalquier tipo (entre otras campañas proyectos, soneos concurcos. evenlos de cualquier lipo y temálica), la reali¿ación de encuestas de satis-
laccron y env¡o de rews/eller§ (lodo ello incluso por medios eleclrónicos).

NoÁ¡aBE0ELAasEGUf,AroRA:CNPPAFTNERSDESEoURoS/REA§EGURo9SA d@Ét.d¡6 Carda de S& Jó'di ño 2l ?8¡114ÚadrdtE§pañ¿l
.rtL'¡3uc.-Éo(¡.¡FJq[-[.tDla:o\cp¿.Edod"Bám¿50s..6vE.eo! úrh¡.Fo6"u1r¡s.\02-¡to¡'o,Focifsaa\Á,

D Aceplg la coñunrcación de mis dalos a las empresas del Gftrpo al que pe(enece CNP Pariners para lines comerciales y de marketing y
recepoón de newsletter§ (por cualquier med¡o)

Si ácepla, sus dalos podrán ser tratados para ¡a elaboración de perflles con fines comerciales y de marketing con el ob,eto de conocer sus
preferencias y necesidades y. en su caso y entre okas. adecuar las comunicaciones comerciales diseñar productos en base de dichas preferen-
cres y nécesidades.

Si a.epta lo siguienle. sus datos podrán ser comunrcados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners. para que le puedan ofrecer
información cor¡ercral sobre sus productos y servrcJos. real¡zac¡ón de accioneE de markeling de cualquier tipo (entre otra§, campañas, proyectos,

sorteo§. concursos eventos de cualqu'ef lrpo y temálica). asi como envío de ,erys/e¿ters. por cualquier medio (enke otfos. postal, teléfono, e-
rnarl) +¡nfo iñfoamación adicional

tr Aceplo el tratamÉnlo de mrs dalos para la elaboración de perfrles con fines comerciales y de marketing

El presente contmto se rige por las CONoICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anoxos y Apéndlcos que er¡lta la
Entidad Aseguradora, y que, en su corjunto, const¡luyen el Contrato d€ Seguro, carccioñdo de valor y efecto por sepáGdo. Las cláusulas de las
CONOICIONES GENERALES son desarrolladas y, éñ su caso, rnodificadas por estas CONDICIONES PARTICULARES, En caso de d¡screpanc¡a sntro lo
establecido en las CON0ICIONES GENERALES y lo pactado €n las CONDICIOI,IES PARICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
d¡screpancia dedve do pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entsndorán nulos de pleno derecho. lgualmente las presontes
CONDICIONES PARTICULARES sof! ernlt¡das tomando como basá las declaraciones dEltornador, elcuest¡onario rñéd¡co o eñ casode ser asi rsquor¡do
por la compeñi¿ aseguradora de acuerdo con las pruebas que se cons¡deren n€cesañas para una corracta valoÉc¡óñ del riesgo.
A los efectos de lo d¡spuesto en los artículos 122 y 1U del Rcglamento de Ordenac¡ón, Superv¡sión y Solvencia de las Ent¡dades Aseguradoms y
ReeseguÉdoÉs, aprobado por Real Decreto 1060/20'15, de 20 de nov¡embre, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador del segurc reconoce haber rocibido, eri la
misma fecha y con anter¡oridad a la celebrac¡óí del presente contrato, Nota lnfonnat¡va comprens¡va de todos los aspoctos relat¡vos al pr€6entes€guro
que se contemplar en los cilados pfeceplos roglamerta os.
EL TOilIADOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONOICIONES PARTICULARES AtIULAN Y SUSTITUYEN CUALESOUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAO.

Leido y conforme,

Hecho por duplicado, en 1O hojas ¡nseparables expedidas por ambas caras, en VILLACAÑAS a 2l de Agosto de 20'18

EL ASEGURADO LA ENfIOAD ASEGURADORA

h
O. Sanl¡ago Oominguez Vacas

D¡rector General Adjunto

CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

CñPPAQINERSDESEGIRoSTRaSEGUROSSA-C!d.d!Sn¡Jd6ñ021 ?Sal.liAoRloIFSPAÑA]-1 -x91528¡m F. r3,r9lt2134o I - ,wrlrrl,r! 6
R Ll dé M¿hl lmo ¡ 3r9 ! roh 195 rq. ñ! 33.?3¡ li. f- N F A 23531315 Cbv. And. .oGSFP C05$€0m1

EURmaJA RIFAL I€oAC|Oñ oFEF¡DoP DE BAñCA SEGURoS VINCI]LADo S L. iMb oi .l n q cD Adñnblr¿¡lo E¡Éódld6 ñ.dsd@! d€ eCu,G @i Ir de 0V4037 . OF e.15663611
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A

ú Acepto el tralamiento de mis datos para rec¡bir ofertas comerciales por medios eleclrónicos. información sobre productos distintos a los con-
tratados. sobre accroneg marketing reahzac¡ón de encueslas de satisfacción y envfo de newslellers (todo ello incluso por medios electrónicos).



CNP PARTNERS

Orden de do icil
Direct

Refere nc¡a de la o

20683308't 0001

Nombre del Deudor/es
Nane ofthe Debto4s)

LUIS FERNANOO LOPEZ §AELICES

Número de cueñta IBAN del Deudor
A«ount kumber taAN of the Debtot

ES76 3081 0195 6130 3848 4113

swtFT i BIC

BCOEESMMOS'1

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcreedo.

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,

AVISO IMPORTANTE El deudor qu.d¡ inrorm¡do que, el ld.ntificado¡ d.l Acr€edor

in<luido eñ el mirmo, <on el uriliz¡do por.l A«ccdor.ñ h gcstión d€ adeúdot SEPA <o

delmirmo, ñi D€rjuicro ¡lquño en los iñrcreser d.ldeudor-
IMPOR IANT NOICE: The debtor ¡5 ¡ñfo¡ñed that the abo@ tt¿d¡tot tdeotifiet ñay d¡flea
¡n ñenag¡ng yout deb¡s 5EPA ¡h.ough ¡rs f¡h¿nclal ¡ns¡¡toa¡oh, w¡thout invo¡v¡ng yar¡¿tioñ

Nombre de la call€ y número
Súeet N¿ñe and number ofthe Crcd¡tot
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

Código postal / CIudad
Postal Code / City
280,I4 MADRID

País

Country
ESPAÑA-SPAIN

ldentlf lcaclón del Acreedor

nci¡do €n €5le Mánd¡to puede dife.ir, por elcamb¡o delCódigo de ñego.io (sun)o)

ru €nlidad Fin¡n<ier¡, s¡n qur .tro rmplquc v¡ri¡(ióñ er lá id.niid¿d fr!(¿ly,o leg¡l

by changlng the Susness Code (suff¡\ ) ¡ncluded therein, 
'|¡h 

rh¡¡ used by the c.edttol
léq¿l ¡dentnl theftot ot lh¡s t2uté a,f p.etudi.e to ¡hc inte.ettt afthe debrot.

DATOS DEL ACREEDOR

l¡ediante lá firma del present€ formulario d€ Orden de Domicrliarión, usled
entidad f¡n¡naiera, para adeud¿r eñ su cuenta los ¡mportes que se deveng

finan(iera para.argar en su <ueñta los importes debidament€ notifi<¿dos po

déudor está legitimedo al reembolso por su eñridad en los térñinos y con
efectuars€ deñ(o de las o.ho semanas que srguen a la fecha d€ adaudo en

Av s¡gd¡ng ths ña¡date forñ, you a!¡hor¡ze CNP FARTNERS de sequrcs v Re¿saoutos,
ol¡h¡s conhct, ¿nd also you authoize fou.lrark ro ¡Jeb¡t yoú a..ount ¡n e.cidance
oÍfoü r¡ghas, you are é.¡¡tled to ¿ réfudd frcñ fou.benk undet ¡he terñs ¿ni
hoñ th¿ d¿te on wh¡.h lout accoun¡ was debned. Your r¡9h¡5 .agaú¡Dg the ¡nlhdate ¿

riza a CNP PARTNERS de S€guros y Reaseguros, S.A. a envrar órden€s ¿ su

n (omo (oñsecuen(ia de este contrato y, asimlsmo, autonza a su entidad

CNP PARTNERS de Seguros y Reaspguros, 5.A. Col.no parte de sus d€rechos, el

rciones del .ontrato sus.r¡to (on lá mrsrna. La solicitud de reembolso deberá
eñta. Puedp obt€ner ¡nform¿.rón ¡dicroñ¡l sobr€ sus der€(ho5 eñ su enridad

to teod inttru.t¡ons to yoo¡bañk to deb¡¡ roo.¿..ount rhe ¿ñou,¡t that a..rue as e rctult
¡he ¡otnu.Iio .lúly ñót¡r¡ed l¡oñ (NP PAR|NíR5 de Sequros y Re¿s.gurot, S.A. As F¿
oflout egrceñe¡¡ wt¡h youf baok- A rc¡und ñun be .leñed w¡th¡n e¡qht wceks sta¡ting
pl2iñed in a sta¡eñ¿ñt that you.an obtain trcm yout b¿nt.

Tlpo de pago: Pago recurrente
Twe ofpafinent: Recunent pawnent

Lug¡r

r a: CARRERA DE SAN.JERóNt[4o, 2l - 2Bot 4 t\rtADRID
Please, rctun to Cled¡tot address

F¡rma del deudor
S/qn¿turc of the Debtor

Fecha iDDNMaAAAT

DAtC (DDMMWYY)

21l08/2018

Ejeñplal para el Acreedor

DE SECUiO6 Y RTASECUROS SA - a'roi & Sri rc6ñ,n,o. ivnn¡ roño ¡ xtL .,hm, ¡'r \u r &t L¡hfé( \c,cd¡dct foho

de adeudo directo SEPA

de domiciliac¡ón

201



PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA O¡rect Dcblt Mandate

Referenc¡a de la orden de dom¡c¡l¡ac¡ón
Mandate Rcfereo.e

206833081 0001 95000000291 201

Nombre del oeudor/eg
Name of the Debtor(s)

LUIS FERNANDO LOPEZ SAELICES

Núme.o de cuenta IBAN del Deudor
A..ount nuñber - |SAN ofthe Debtot

ES76 3081 0195 6130 3848 4113

swtFT / Brc

BC0EESMi¡!081

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcreedot

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A.

DATOS DEL ACREEDOR

AvlSO IMPORTANTE: El deudor qu€d¡ lnform¡do que. el ldentlf¡.¿dor del A.reedor refer.r(lado én .rr. M¡nd¡ro pucd€ djr.l( por.l qmbto del Códtgo de Nego.¡o {Srflo)

d.lñ¡rño, ñi pcriuic¡o á19úno e. los ¡nt€ rcs.1 del dÉúdor.

|BPORTANT NOtlCt: Thc debaot ¡t ¡nfo.ned .ha¡ ¡he abote C¡ed¡.ot lden¡iftet may d¡ñea by ch.nqlng ¡h¿ Suslnétt Cod¿ ('ufllx) ¡n lu.t d thcftln, wl.h th¿t lt d by .he .ftdt¡or

Nombre de la calle y número
Strcet NAmp and numbs ofthc Cred¡tot
CARRERA DE sAN JERóN|Mo.2r
código postal / cludad
Postal Code / Oty
28014 MADRID

País

Country
ESPAÑA.SPAIN

[¡€d¡añte l¡ frrma del presente formulario de Orden de Ooñrcill¿cióñ, usted autoriza ¿ CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenei a s¡]

€ntidad financier¿, para adeudar eñ 5u cueñta los impones que se devengu€n como consecuenaia de este contrato y, ¿simismo, autoriza a su entidád
finañ.i€r¿ para (arg¡r en su t!eñta los rmportes debidameñ(e ñolificados por CNP PARTNERS de Seguro5 y Reaseguro!, S.A, Como parr€ de sus de.echos, el
d€udor e:tá legit¡mado ¿l reembolso por sr.r eñtid¿d en los términos y (ondrciones del (onúato suscritocoñ láñisma. La sol¡citud de reemboko deberá
€fe.tua¡te deñlro de l¡s o(ho s€m¡nas qu€ trguen ¡ la fecha de adeudo €n cuent¿. Puede obtener informa.¡ón adi.ional robre sus derechos en 5u enrid¡d

frun the dafé on *h¡<h fout e.caant wat deb¡ted lout tighlt rcgald¡ns ¡he ñan.l¿¡e ¿ft expla¡n..|¡ñ ¿ tlz¡eñ.n¡ tha¡ you.en ob¡aih Í.om you bekk.

Firma del deudor
S¡gnature of the DPbtot

T¡po de pagoi Pago recurrente
fypl ofpay¡nent. Recuften¡ payñent

Lugar Fecha (DDN4N4AA,AA)

DAIE (DDMMWYY)

21t08t2018

Elemplar Da.a el Deudor

(nPPARTNIRSDF§E(¡]Ros rRE\§F(;URos.sa -anr.r¡dcS¡nJüóim.¡l-2l|lrlrM^DRID(EsPAÑar-t 't,trtit.rt{([.f +]{erJrr.rol r\\ ctrppadn§scs
R Nl i[ v¡lid.rsflo¡x]',. hb¡orol.§.1'dsll-'610d!Scrcd¡dus rd'o lt)1hoj¡ d'1¡ ?i( lns lrNlf A:351.¡:t{l at¿\cA'lñ,¡ DCSFP C05Se-C00ol

CNP

ldeñtifi(ación del Acreedor


